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DESPACHO  DE COMISION 
 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca, a los 26 días del 
mes Junio del año dos mil trece, se constituye la Comisión de ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE JUICIO POLITICO, de la Cámara de Diputados 
de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el 
proyecto de LEY contenido en el Expte. Nº 103/13, caratulado: 
“Modificación de la Ley Orgánica de Ministerios”, iniciado por el Poder 
Ejecutivo Provincial.------------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 
 

RESUELVE; 
 
Primero: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 
presente Proyecto de LEY. 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY: 

 
 
ARTÍCULO 1.- Sustitúyase el Artículo 1° del Decreto-Ley N° 4693, 
modificado por Ley N° 5239, Ley N° 5109, Ley N° 4987 y Decreto Acuerdo 
N°06/2012, por el siguiente: 
“ARTÍCULO 1°.- El Despacho de Gestión Administrativa estará a cargo de 
los siguientes Ministerios: 
De Gobierno y Justicia, 
De Hacienda y Finanzas, 
De Seguridad, 
De Producción y Desarrollo, 
De Desarrollo Social, 
De Salud, 
De Educación, Ciencia y Tecnología, 
De Servicios Públicos, 
De Obras Públicas.” 
 
ARTÍCULO 2.- Sustitúyase el Artículo 2° del Decreto-Ley N° 4693, 
modificado por Ley N° 5239, Ley N° 5109, Ley N° 4987 y Decreto Acuerdo 
N°06/2012, por el siguiente: 
“ARTÍCULO 2°.- Facúltese al Poder Ejecutivo Provincial para establecer 
mediante Decreto las misiones y funciones, ámbito de competencia y 
estructura orgánica de los Ministerios mencionados en el Artículo anterior, 
como así mismo lo relacionado con las Secretarías y Subsecretarías de 
Estado y demás organismos y entes que dependan directamente del Poder 
Ejecutivo, de los Ministerios, o que integren la Administración Central o 
Descentralizada del Gobierno Provincial. 
Los Decretos que se dicten para cumplir con las facultades delegadas al 
Poder Ejecutivo en el párrafo anterior se enviarán a ambas Cámaras en un 
lapso de diez días de haberlos dictado. 



Anualmente deberán ordenarse en un instrumento único que contendrá todo 
lo relacionado a las estructuras orgánicas, competencias, misiones y 
funciones de los Ministerios, Secretarías y Subsecretarías y demás 
Organismos y entes que dependan del Poder Ejecutivo Provincial, el mismo 
se enviará a la Legislatura conjuntamente con la memoria del estado de la 
Administración de los Ministerios de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
157° de la Constitución Provincial.” 
 
ARTÍCULO 3.- Hasta tanto el Poder Ejecutivo dicte las normas 
reglamentarias a las que se alude en el Artículo 2° continuarán rigiendo las 
disposiciones legales reglamentarias vigentes sobre la materia en lo que no 
se oponga a lo establecido por la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 4.- De forma.- 
 
Segundo: Designar como miembro informante al Dip. Jorge Moreno. 
 
 
FIRMANTES: Dip. Cecilia GUERRERO – Dip. Hugo ARGERICH – Dip. Jorge 
MORENO – Dip. Roberto PERROTA – Dip. Jorge BONATERRA – Dip. 
Nestor TOMASSI. 
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